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1. ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO PARA ELABORAR ESTE 

DOCUMENTO 

Las primeras Normas Subsidiarias de planeamiento municipal de Biescas elaboradas para la 

totalidad del término municipal se aprobaron definitivamente el 28 de julio de 1988 y vinieron a 

sustituir a un anterior Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano. 

La evolución urbana del municipio y el cambio normativo experimentado en la materia 

impulsaron la redacción de un Plan General de Ordenación Urbana cuya aprobación definitiva se 

produjo por acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Huesca el 25 de 

septiembre de 2001 y cuyo Texto refundido fue publicado en el BOP nº 128 de 6 de junio de 

2003. 

Al comprender el municipio de Biescas tres entidades locales menores la elaboración del PGOU 

se limitó en esta primera fase al núcleo urbano de Biescas. 

Anteriormente se habían redactado las Normas Subsidiarias de la entidad local menor de 

Sobremonte aprobadas definitivamente en el año 1999.  

Posteriormente se abordaron las fases de planeamiento general del resto de núcleos de Biescas, 

(Barbenuta, Espierre, Susín, Escuer, Oliván, Javierre, Orós alto y Orós bajo) aprobada con 

carácter definitivo por sucesivos acuerdos de la CPOT de Huesca de fechas 30 de marzo de 

2007, 26 de julio de 2007, 25 de junio de 2008 y 3 de noviembre de 2008.                         .   

La entidad local menor de Gavín redactó su  propio Plan General de Ordenación Urbana  

aprobado con carácter definitivo por acuerdo de la CPOT de Huesca de fecha  28 de junio de 

2004 ( y publicado su texto en el BOP de 21 de diciembre de 2005) si bien se mantenía en 

dicho acuerdo la suspensión de la clasificación de los terrenos  del sector de suelo urbanizable 

S.Ub.2 y de los terrenos de las unidades de ejecución en suelo urbano no consolidado UE-6 y 

UE-1 ( en acuerdo de la misma Comisión de 30 de enero de 2008 se levantó la suspensión del 

sector 2 y la UE 1 fue objeto de la Modificación puntual nº 1). 

La entidad local de Piedrafita de Jaca ha tramitado también su propio Plan General, pendiente 

sin embargo de aprobación definitiva. En el ámbito de esta entidad hay que mencionar también 

el Plan Especial de reconstrucción del núcleo de Saqués, pendiente de aprobación definitiva. 

El texto refundido de la fase del PGOU de Biescas, fue por su parte aprobado y publicado sólo 

parcialmente. La Comisión Provincial en su sesión de fecha 29 de julio de 2003 resolvió “no 

aceptar el Texto refundido del PGOU de Biescas”. El acuerdo de la CPOT de 3 de marzo de 2005 

sobre este nuevo documento de cumplimiento de prescripciones y Texto refundido del PGOU 

volvió a denegar la aprobación de la documentación destacando, entre otros motivos,  la 
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suspensión de la nueva delimitación del ámbito del Plan Especial de protección y rehabilitación 

de “Las Bordas”. 

Finalmente y mediante acuerdo de la COPT de 22 de abril de 2010, se daban por subsanados 

los reparos del texto refundido de la fase del PGOU de Biescas, ateniéndose a una serie de 

indicaciones, entre ellas, contar con una nueva resolución en materia de Patrimonio Cultural, ya 

que el informe emitido el 2 de febrero de 2004 no tenía carácter favorable. Con fecha de 30 de 

junio de 2010, la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de Huesca, emitía en un nuevo 

informe ”suspender la emisión del informe, adelantando criterio favorable a la memoria 

relacionada, hasta que se aporte la documentación del Plan urbanístico refundido y corregido, 

incluido el catálogo municipal de bienes protegidos, arqueológicos y paleontológicos”. 

El acuerdo de la COPT de 22 de abril de 2010 también requería al Ayuntamiento de Biescas la 

presentación de un texto refundido de todo el ámbito territorial de Biescas. 

 

Hasta el momento de redacción del presente texto refundido las Modificaciones del Plan 

General de Biescas han sido las siguientes: 

 

- Modificación nº1: Presentada a instancia de parte al objeto de ordenar la ampliación 

del Hotel situado en la Gasolinera según proyecto visado por el COAA el 10 de febrero 

de 2005, y anexo  de 10 de noviembre de 2005 redactado por José Ramón López-

Calleja. Se aprobó inicialmente por acuerdo del pleno de 28 de abril de 2005 (BOP de 

23 de mayo) y definitivamente por acuerdo del pleno de 2 de marzo de 2006 (BOP 3 de 

abril de 2006). 

 

- Modificación nº 2: Presentada a instancia de parte al objeto de adaptar el límite del 

suelo urbano en al finca la Puntarreta y modificar la alienación de la C/ 20 de julio 

según proyecto visado por el COAA el 25 de mayo de 2005, redactado por Francisca 

Hernanz. Se aprobó inicialmente por acuerdo del pleno de 30 de junio de 2005 (BOP de 

4 de agosto) y definitivamente por acuerdo del pleno de 26 de enero de 2006 (BOP 15 

de febrero de 2006). 

 

- Modificación nº 3: Redactada de oficio al objeto de modificar los parámetros de 

aplicación en la UE nº 5 “La Rambleta” según proyecto visado por el COAA el 15 de 

julio de 2005, redactado por el estudio de Olano y Mendo. Se aprobó inicialmente por 

acuerdo del pleno de 30 de junio de 2005 (BOP de 4 de agosto) y definitivamente por 
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acuerdo del pleno de18 de junio de 2008 (OP 4 de agosto de 2006). 

 

- Modificación nº 4: Redactada de oficio al objeto de modificar los parámetros del 

SUZND ( sector 7) “Glera del Sía”  según proyecto visado por el COAA el 7 de febrero 

de 2006, y anexo visado el 6 de abril de 2006, redactado por el estudio  de Olano y 

Mendo. Se aprobó inicialmente por acuerdo del pleno de 26 de enero de 2006 (BOP de 

15 de febrero de 2006) y no alcanzó su aprobación definitiva. 

 

- Modificación nº 5: Presentada a instancia de parte al objeto de cambiar la calificación 

de solar sito en C/ S. Julián nº 32 según proyecto visado por el COAA el 9 de abril de 

2008, redactado por el estudio de Olano y Mendo. Se aprobó inicialmente por acuerdo 

del pleno de 31 de julio de 2008 (BOP de 4 de septiembre) y definitivamente por 

acuerdo del pleno de 29 de diciembre de 2008 (BOP 10 de marzo de 2009). 

 

- Modificación nº 6: Presentada a instancia de parte al objeto de reordenar el ámbito 

de la antigua serrería según proyecto visado por el COAA el 14 de mayo de 2008, y 

anexos visados el 25 de septiembre de 2008 y el 26 de enero de 2009 redactado por 

Carlos Miret. Se aprobó inicialmente por acuerdo del pleno de 27 de diciembre de 2007 

(BOP de 31 de enero de 2008) y definitivamente por acuerdo del pleno de 29 de 

diciembre de 2008 (BOP 25 de febrero de 2009). 

 

- Modificación nº 7: Redactada de oficio al objeto de  reasignar sistemas generales al 

aprovechamiento medio del SUZD y subdividir la UE nº 1 según proyecto visado por el 

COAA el 3 de junio de 2009, redactado por el estudio Olano y Mendo. Se aprobó 

inicialmente por Decreto de la Alcaldía 15/2010 de 5 de febrero de 2010. (BOP 23 de 

febrero de 2010). En tramitación 

 

- Modificación nº 8: Presentada a instancia de parte al objeto de reordenar los 

terrenos del antiguo Camping según proyecto visado por el COAA el 24 de febrero de 

2009, redactado por Francisco Lacruz. Sin tramitar. 

 

- Modificación nº 9: Redactada de oficio al objeto de fijar la reserva obligatoria de VPA 

y sus coeficientes de uso según proyecto visado por el COAA el 29 de enero de 2010, 

redactado por el estudio Olano y Mendo. Se aprobó inicialmente por Decreto de la 
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Alcaldía 16/2010 de 5 de febrero de 2010 (BOP 23 de febrero de 2010). En tramitación. 

 

- Modificación nº 10 : Presentada a instancia de parte al objeto de ordenar 

pormenorizadamente terreno situado junto a la antigua ermita en el camino de Aso 

según proyecto visado por el COAA el 22 de diciembre de 2008 y anexo de 7 de 

octubre de 2009  redactado por Marie Claude Tourillon. Se aprobó inicialmente por 

acuerdo del pleno de 26 de febrero de 2009 (BOP de 16 de marzo) y definitivamente 

por acuerdo del pleno de 28 de enero de 2010 (BOP 23 de febrero de 2010). 

 

- Modificación nº 11: Redactada de oficio al objeto de otorgar nueva redacción al 

artículo 4.4.5. de las normas sobre actuaciones en áreas de planeamiento remitido 

según proyecto visado por el COAA el 29 de enero de 2010, redactado por el estudio de 

Olano y Mendo. Se aprobó inicialmente por Decreto de la Alcaldía 18/2010 de 12 de 

febrero. En trámite. 

 

Por su parte las modificaciones del Plan General de Gavín han sido las siguientes: 

 

- Modificación nº 1: Presentada a instancia de parte al objeto de adaptar el ámbito y 

parámetros de la UE 1 del SUNC y del sector 1 del SUZD  según proyecto visado por el 

COAA el 28 de noviembre de 2005, redactado por Patricia Martín. Se aprobó 

inicialmente por acuerdo de la Junta vecinal de 28 de noviembre de 2005 (ratificado por 

el pleno de Biescas el 29 de diciembre de 2005)  y definitivamente por acuerdo de la 

Junta vecinal de 1 de junio de 2006, ratificado por el pleno de Biescas el 6 de julio de 

2006 (BOP de 24 de marzo de 2008). 

 

- Modificación nº 2: Redactada de oficio al objeto de incluir nueva rotonda en la 

travesía de la CN-260 como sistema general adscrita a los sectores de SUZD 2 y 3 

según proyectos visados por el COAA el 10 de marzo de 2006 y el 3 de julio de 2006, 

redactados por el estudio de Olano y Mendo. Se aprobó inicialmente por acuerdo de la 

Junta vecinal de  8 de marzo de 2006 (ratificado por el pleno de Biescas el 30 de marzo 

de 2006)  y definitivamente por acuerdo de la Junta vecinal de 17 de julio de 2006, 

ratificado por el pleno de Biescas el 27 de septiembre de 2006 (BOP de 24 de marzo de 

2008). 
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- Modificación nº 3: Redactada de oficio al objeto de fijar la reserva obligatoria de VPA 

y sus coeficientes de uso según proyectos visados por el COAA el 18 de septiembre de 

2006 y el 4 de mayo de 2007  redactados por el estudio de Olano y Mendo. Se aprobó 

inicialmente por acuerdo de la Junta vecinal de 14 de septiembre de 2006 (ratificado 

por el pleno de Biescas el 27 de septiembre de 2006) y definitivamente por acuerdo de 

la Junta vecinal de 8 de mayo de 2007, ratificado por el pleno de Biescas el 26 de julio 

de 2007 (BOP de 24 de marzo de 2008). 
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2. SITUACIÓN DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO EN EL TÉRMINO 

MUNICIPAL 

El término municipal de Biescas está compuesto por un Ayuntamiento que comprende el núcleo 

de Biescas, capital del municipio, y los núcleos habitados de Barbenuta, Espierre, Susín, Escuer, 

Oliván, Javierre, Orós Alto y Orós Bajo y tres entidades locales menores: la de Gavín, la de 

Piedrafita de Jaca – que incluye el núcleo del mismo nombre y los de Búbal y Saqués y la 

entidad local menor de Sobremonte – que comprende los núcleos de Aso, Yosa y Betés. Desde 

el punto de visita de la moderna ordenación territorial las antiguas Normas Subsidiarias y el 

nuevo Plan General de Biescas han servido para regular toda la globalidad del término en el 

suelo no urbanizable, sin embargo las competencias sobre la ordenación de los núcleos urbanos 

existentes (suelos urbanos) y las previsiones de sus  desarrollos (suelos urbanizables) han sido 

asumidas por las entidades locales menores en ejercicio de la habilitación que la legislación de 

régimen local les reconoce mediante la elaboración de sus propias figuras de planeamiento 

urbanístico  

Haciendo por tanto un resumen de la  situación, en cuanto al planeamiento vigente a fecha de 

hoy y que es objeto de refundición en este documento, sería la siguiente: 

 

- Totalidad del suelo no urbanizable del término municipal: Plan General de 

Ordenación Urbana aprobado en 2001 ( con determinadas especialidades en el caso del 

SNU de la entidad local de Gavín) 

- Suelo urbano y urbanizable de Biescas: Plan General de Ordenación Urbana 

aprobado en 2001 y sus correspondientes modificaciones aisladas.  

- Suelo urbano y urbanizable de los núcleos de Biescas: fase V del PGOU de 

Biescas aprobada  en 2007 y 2008. 

- Suelo urbano de la entidad local menor de Sobremonte: Normas Subsidiarias de 

1999 

- Suelo urbano de la entidad local menor de Gavín. Plan General de Ordenación 

Urbana de 2004 y sus correspondientes modificaciones aisladas. 

- Suelo urbano de la entidad local menor de Piedrafita de Jaca: Normas 

Subsidiarias de Biescas de 1988. 

- Suelo urbano del núcleo de Saqués: Plan Especial de 2010.  
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3. METODOLOGÍA DE LA REFUNDICIÓN NORMATIVA ELABORADA 

La figura del Texto refundido de planeamiento no se encontraba regulada en la Ley 5/1999, de 

25 de marzo, Urbanística de Aragón ni en su Reglamento de desarrollo en materia de 

planeamiento, aunque constituía una práctica generalizada por la necesidad de incorporar en un 

único documento los varios acuerdos que suelen recaer en el trámite de aprobación definitiva 

de planeamiento, cuando ésta se ha sucedido a través de aprobaciones parciales o 

condicionadas, o se ha producido una sucesiva aprobación de distintas Modificaciones. La 

elaboración del Texto refundido no puede incorporar innovaciones o modificaciones, por 

puntuales que éstas puedan ser, dada la labor puramente recopilatoria y sistematizadota de la 

diversa documentación objeto de refundición. 

En cuanto al alcance y contenido del Texto refundido de la normativa urbanística la 

jurisprudencia señala que, siguiendo los criterios establecidos por la Constitución para la tarea 

refundidora legislativa, se debe limitar a “regular, aclarar y armonizar”,  ejerciendo una labor 

clarificadora y simplificadora de cara a su aplicación – STS 12 de febrero y 20 de noviembre de 

1991 : “….El texto refundido supone una mera clarificación simplificadora en la redacción de las 

Normas tal y como demanda el principio de seguridad jurídica del art. 9.3 de la Constitución 

española”. 

La nueva Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón en su artículo 81 regula la 

elaboración de Textos refundidos de planeamiento: 

1. El órgano competente para la aprobación definitiva de cualesquiera instrumentos de 

ordenación urbanística, así como aquel que ostente la competencia para emitir informes 

urbanísticos que pudieran tener efecto vinculante para el órgano competente para otorgar la 

aprobación definitiva, podrán condicionar total o parcialmente la eficacia de dichos instrumentos 

a la elaboración de un documento refundido que recoja las determinaciones resultantes del 

informe vinculante o de la aprobación definitiva.  

2. El documento refundido se presentará ante el órgano que requirió su elaboración. Dicho 

órgano deberá pronunciarse expresamente en el plazo de dos meses desde la presentación del 

documento sobre su adecuación a lo requerido, levantando total o parcialmente, según 

proceda, la suspensión de su eficacia. El transcurso de dicho plazo sin pronunciamiento expreso 

comportará el levantamiento de la suspensión.  

3. El documento refundido habrá de diligenciarse por el órgano competente, invalidando 

simultáneamente los documentos anteriores que resulten modificados, con el visto bueno del 

órgano que lo aprobó definitivamente o emitió el informe vinculante.  
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4. Deberán publicarse el acuerdo de aprobación del texto refundido, así como los 

correspondientes documentos con valor normativo.  

En este caso concreto no se ha introducido ninguna modificación salvo las 

adaptaciones legalmente obligatorias de supresión de referencias de normativas ya 

derogadas o de existencia de duplicidad de preceptos. 

3.1 Normativa Urbanística 

Se ha elaborado una sola normativa urbanística – que será objeto de publicación oficial una vez 

aprobada – que comprende un total de 437 artículos distribuidos en seis Libros:  

- Un Libro primero con las normas generales de aplicación en todo el término municipal 

que engloba en su Título primero los conceptos genéricos de régimen jurídico que hasta 

ahora encabezaban las distintas normativas urbanísticas vigentes en el término 

municipal unificando y simplificando su terminología y redactando los preceptos con la 

lógica remisión legislativa que exige la materia. El Título II regula las condiciones 

genérales sobre usos. El Título III se refiere a las condiciones generales de edificación y 

el Título IV recoge el régimen general de cada clase de suelo, con especial incidencia 

en el suelo no urbanizable, de aplicación en la totalidad del término municipal, salvo 

unas pequeñas especialidades en la entidad local de Gavín. Por último el título V 

desarrolla el régimen de protección patrimonial y catalogación. 

El resto de Libros de la normativa se han dedicado a cada uno de los núcleos urbanos que 

componen el término municipal:  

- El Libro segundo se refiere el núcleo de Bisecas, cuya normativa, además, tiene 

carácter subsidiario para el resto d e núcleos. 

- El Libro tercero se dedica a la entidad de Sobremonte, el Libro cuarto a la entidad de 

Piedrafita, el Libro quinto a la entidad de Gavín y el Libro sexto al conjunto de núcleos 

del municipio que no conforman entidad local menor. 

Cada uno de estos Libros se divide en los correspondientes Títulos de condiciones específicas y 

régimen de cada clase de suelo que incorporan la normativa urbanística propia para cada 

núcleo que se encontraba vigente en el momento de elaborar la refundición según se ha hecho 

constar anteriormente.  

3.2 Planos de Ordenación 

Se han unificado en un mismo soporte y grafía todos los planos de ordenación de los distintos 

planeamientos existentes, numerándolos correlativamente. 
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3.3 Estudio Económico y Programa de Actuación 

El único Estudio Económico y Programa de Actuación vigentes eran los correspondientes a los 

Planes Generales de Biescas y de Gavín que se incorporan como tales.  

3.4 Anexos 

Se han incorporado diversos anexos con documentos varios provenientes de los documentos de 

Catálogos y Fichas de Ordenación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Zaragoza, Febrero de 2010. 
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